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CAPÍTULO XI. ACCIÓN SINDICAL

Artículo 38. Garantías sindicales.

Los miembros del Comité de Empresa, delegados o delegadas de personal y delegados 
o delegadas sindicales gozarán de las garantías que el Estatuto de los Trabajadores y la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical les reconocen.

Artículo 39. Órganos de representación.

Los órganos de representación de los trabajadores en la empresa se ajustarán a lo 
establecido en los artículos 62 a 68 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO XII. SEGURIDAD, SALUD LABORAL, MEDIO AMBIENTE 
Y CONCILIACIÓN DE VIDA PERSONAL Y PROFESIONAL

Artículo 40. Seguridad y Salud Laboral.

Las partes que suscriben el presente convenio coinciden en la necesidad de potenciar 
las acciones preventivas en materia de seguridad y salud laboral, siendo prioritaria la 
promoción e intensificación de acciones organizativas, formativas e informativas en esta 
materia.

Artículo 41. Medio Ambiente.

Las partes firmantes de este convenio consideran necesario que todos los integrantes 
de la entidad actúen de forma responsable y respetuosa con el medio ambiente, prestando 
atención a su defensa y protección, y llevando a la actuación diaria en el ámbito laboral 
unos procedimientos que ayuden a su preservación.

Artículo 42. Igualdad de oportunidades y no discriminación.

En Cruz Roja Española la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es 
un elemento básico de la gestión de los Recursos Humanos, gestión del conocimiento, 
de la calidad y de la responsabilidad social que como Institución tiene Cruz Roja. Desde 
Cruz Roja Española se asume la Política de Igualdad que establece el Plan de Igualdad  
2008-2011 que el Equipo Nacional de Igualdad de la Institución ha aprobado en base a 
diagnóstico realizado por los Equipos de Igualdad de las Oficinas Territoriales de Cruz 
Roja Española. Como pilares de esta política de igualdad en el ámbito de las relaciones 
laborales que cifra el presente Convenio Laboral destacamos:

–	 La aplicación de los principios sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres que establece el Plan de Igualdad de Cruz Roja Española.

–	 Creación de un Equipo de Igualdad en la Oficina Provincial de Cruz Roja Española 
en Melilla, como órgano asesor y de seguimiento e implantación del Plan de 
Igualdad. El Equipo de Igualdad estará integrado por el Agente de Igualdad, por 
una o dos personas del Área de Secretaría, por una o dos personas del Área de 
Coordinación y por una persona designada por el Comité de Empresa.

–	 También se crea la figura del Agente de Igualdad, que recaerá en el Secretario o 
Secretaria Provincial o persona en quien delegue, y será la persona encargada 
de liderar el proceso de diagnóstico y de análisis de la realidad y del diseño, 
desarrollo y evaluación del plan de acción.

–	 Elaboración de un protocolo para la prevención y tratamiento del acoso sexual, 
por razón de sexo y acoso moral o mobbing.


